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ImplementaciImplementacióónn
Ley de TransparenciaLey de Transparencia

EnEn Establecimientos de AutogestiEstablecimientos de Autogestióón en Redn en Red
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Ley de Transparencia 20.285Ley de Transparencia 20.285

ActivaActiva PasivaPasiva
ObligaciObligacióón de mantener n de mantener 

a disposicia disposicióón del n del 
ppúúblico  informaciblico  informacióón de n de 

forma permanente y forma permanente y 
actualizada en el sitio actualizada en el sitio 

webweb institucionalinstitucional

Toda persona tiene Toda persona tiene 
derecho a solicitar y derecho a solicitar y 

recibir  informacirecibir  informacióón de n de 
cualquier cualquier óórgano del rgano del 
estado en la forma y estado en la forma y 
con las excepciones con las excepciones 

que define la ley.que define la ley.



Antecedentes relevantes Antecedentes relevantes 

- Vigencia desde el 20 de abril de 2009.

- A la fecha la cumplimos la normativa al alero del 
Servicio de Salud Ñuble. 

- Por disposición del MINSAL, los EAR deben cumplir 
con la ley de forma independiente a contar del 1 
de noviembre de 2010.

- HCHM formó comité que implementa la aplicación 
de ley al interior del establecimiento.  Res. Ex. Nº
3.768 del 10/09/2010



ConsideraciConsideracióón Importanten Importante
• Se trata de una Ley de la República, por lo 

que resulta obligatoria para todos los entes 
públicos a los cuales está dirigida. 

• No resulta admisible a modificaciones, 
interpretaciones u acciones destinadas a 
burlar su cumplimiento.



¿¿QuQuéé debemos publicar?debemos publicar?
Aspectos más relevantes del quehacer institucional
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d) La planta del personal, personal a 
contrata y honorarios con sus 
correspondientes remuneraciones.



Transparencia PasivaTransparencia Pasiva



Toda persona tiene derecho a solicitar y recibir 
información de cualquier órgano de la 
administración del Estado en la forma  y con las 
excepciones que señala la ley.

- Gratuita;

- Oportuna;

- Exenta de trámites innecesarios;

- Posibilidad de seguimiento

- Responsabilidad y sanciones.

ACCESO A LA INFORMACIACCESO A LA INFORMACIÓÓN PN PÚÚBLICA BLICA 
Transparencia pasivaTransparencia pasiva



ACCESO A LA INFORMACIACCESO A LA INFORMACIÓÓN PN PÚÚBLICABLICA
ProcedimientoProcedimiento

SOLICITUD DE ACCESO

- Por escrito
- Vía web por trámite en línea



ACCESO A LA INFORMACIACCESO A LA INFORMACIÓÓN PN PÚÚBLICA. BLICA. 
www.tramiteenlinea.clwww.tramiteenlinea.cl

Sistema informático del Ministerio de Salud, 
disponible en plataforma web que regirá a 
contar del 1 de noviembre, que permite el 
seguimiento de las solicitudes ciudadanas, 
de forma pública y transparente, desde su 
ingreso hasta que el usuario/a recibe la 
respuesta a su inquietud.



¿¿CCóómo opera el sistema?mo opera el sistema?
www.tramiteenlinea.clwww.tramiteenlinea.cl
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INFRACCIONES Y SANCIONESINFRACCIONES Y SANCIONES
- Denegación infundada.-

Multa del 20% al 50 % de la remuneración del 
Jefe superior del Servicio requerido.
- Falta de entrega oportuna una vez decretado por 
resolución firme.-

Multa del 20% al 50%. Duplo si persiste y 
suspensión del cargo hasta por 5 días.
- Incumplimiento injustificado normas sobre 
transparencia activa. Iguales multas al infractor.

- Sanción, previa investigación o sumario 
administrativo.

- Sanción la aplica el Consejo. Se publica en su Web y 
en la Institucional dentro de quinto día de ejecutoriada.



SituaciSituacióón Financieran Financiera
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(en miles de millones de pesos)

EVOLUCIÓN DEL PRESUPUESTO

29.27629.54023.87021.81119.522

20102009200820072006



COMPORTAMIENTO DE LA DEUDA
En bienes y servicios de consumo

216
0

318
0

1337

2006 2007 2008 2009 2010



¿¿Por quPor quéé crecicrecióó la deuda?la deuda?

• Cierre de Pensionado (menores ingresos propios).

• Gastos derivados directamente del sismo 
(reparaciones y arriendo clínicas).

• Mayor costo remuneraciones por factores de 
antigüedad y encasillamiento.

• Mayor número de liberados de guardia y médicos 
contratados por programa 500 especialistas.

• Otros factores



Medidas de ContenciMedidas de Contencióón n 
1.1.-- ViViááticos:ticos: Las actividades de capacitación o cometidos 
funcionarios  fuera de la ciudad, en una distancia no superior a
120 Kms, se cursarán con viáticos al 40%, es decir las personas 
tendrán que viajar diariamente en caso de cometidos superiores 
a un día.

2.2.-- Reemplazos por capacitaciReemplazos por capacitacióón:n: Todas las actividades de
capacitación en la que los funcionarios necesiten participar para 
mejorar su nivel de competencia, ya sean estas del PAC o Extra 
PAC, solo podrán autorizarse sin reemplazos. Es decir los Jefes 
podrán cursar solicitudes en la medida que puedan liberar al 
funcionario sin afectar significativamente la actividad asistencial. 
Para ello deberán promover cambios de turno o redistribuir la 
carga de trabajo entre el personal presente, en caso contrario no 
se podrá cursar la solicitud desde la unidad o servicio.



• 3.- Reemplazo por feriados, permisos y licencias 
médicas

•• 3.1.3.1.-- Feriados:Feriados: Los Jefes de servicios, secciones o unidades
deberán programar y consensuar con sus funcionarios los 
feriados pendientes entre octubre y diciembre manteniendo los 
niveles mínimos requeridos de actividad y seguridad, o 
reprogramando la actividad en las áreas que esto sea posible, 
para lo cual tendrán que considerar que los puestos 
administrativos no serán reemplazados y que en la dotación del 
área técnica   las jornadas permanentes se reemplazaran en la 
relación 2x1 y 3x1 en unidades de apoyo técnico e industrial 
respectivamente. En los puestos en turno se podrá autorizar 
feriados con reemplazo o cubierta de turno solo al 30% de la 
dotación por planta en el periodo octubre-diciembre, con la 
excepción de los feriados compensatorios , en cuyo caso si es 
necesario y a voluntad del funcionario se podrá aplica la 
excepción de postergarlos para el año 2011. Por lo anterior, en 
términos generales, se recomienda iniciar el proceso de consulta 
y tramite de acumulación de feriado a la brevedad.



• 3.2.- Permisos Administrativos:
• - Sin goce de remuneraciones:Sin goce de remuneraciones: se podrá

reemplazar en permisos superiores a 30 días,  en la 
medida en que sea imprescindible contar con el 
recurso para mantener la actividad.

•• -- Con goce de remuneraciones:Con goce de remuneraciones: Por necesidades 
del servicio se suspende todo permiso con goce de 
remuneraciones en puestos críticos que requieran 
ser reemplazados. Frente a necesidades extremas e 
imprevistas se recomienda gestionar cambios de 
turno.



•• 3.3.3.3.-- Licencias MLicencias Méédicas:dicas: Los puestos 
administrativos no serán reemplazados 
salvo puesto único e imprescindible con 
licencia superior a un mes. En el área 
técnica las jornadas permanentes se 
reemplazaran en la relación 2x1 y 3x1 en 
unidades de apoyo técnico e industrial 
respectivamente. En los puestos en turno se 
podrá autorizar reemplazo o cubierta de 
turno  1x1 previa evaluación del Jefe del 
nivel de actividad.



•• 4.4.-- Horas Extraordinarias:Horas Extraordinarias: Sólo se autorizarán 
durante el periodo las horas extraordinarias afectas 
a algún sistema de rotación de turno semanal o de 
puestos de trabajo que  requieren mantener la 
actividad después de la jornada ordinaria y en 
fines de semana. El trabajo extraordinario en otros 
puestos de trabajo de jornada diurna se 
compensará con devolución de tiempo, y de ser 
necesaria la compensación monetaria esta se 
desfasará para ser liquidada al tercer mes después 
de ejecutada.(Octubre/ Enero; Noviembre/Febrero; 
Diciembre/ Marzo).



•• 5.5.-- Cargos Vacantes:Cargos Vacantes: Todo cargo que por 
cualquier causal se declare vacante en el 
periodo no será provisto, salvo puestos de 
trabajo en sistema de turno y excepciones 
técnicamente fundadas a evaluar por RRHH 
con cada Subdirector según área de la que 
se trate (Médica, Administrativa, Gestión del 
Cuidado).



¡Muchas Gracias!


